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Sería del caso entrar a resolver la consulta de desacato dentro de la acción de tutela 

interpuesta por Ramón Castillo Almeida contra BBVA Seguros, por la presunta violación 

del derecho fundamental de Petición y otros, si no fuera porque se advierte una nulidad 

insaneable, en el presente procedimiento constitucional.  

 

Que el Juzgado Séptimo Penal Municipal de Cartagena mediante fallo de fecha 21 de 

septiembre de 2022, decretó que dentro del presente proceso se ha incurrido en 

desacato por parte de la señora Sandra Patricia Solórzano Daza, identificada con cédula 

de ciudadanía número 52.360.979, representante legal de BBVA Seguros y, en 

consecuencia, sanciónesele con arresto de tres (3) días, la que se cumplirá en las 

dependencias de la Policía Metropolitana de la ciudad en la que esta tenga su domicilio, 

y multa por valor de tres (3) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 

Este despacho al percatarse que en ninguna de las etapas del incidente de desacato se 

había pronunciado la hoy sancionada, procedió a verificar las notificaciones realizadas 

por el despacho de primera instancia, encontrando que durante el tramite de incidente 

las notificaciones fueron realizadas al correo electrónico 

bbvaseguros@bbvaseguros.com.co,  siendo la dirección de notificaciones judiciales 

notifica.co@bbva.com tal y como consta en el registro mercantil.   

 

Bajo el anterior panorama, es claro que no existe certeza de que dentro del incidente de 

desacato, la notificación haya sido efectuada en debida forma a la entidad accionada, 

porque no se trata del correo electrónico dispuesto por la entidad para recepcionar 

notificaciones judiciales; de tal suerte, que al no realizar la notificación en debida forma, 

cercenó el derecho de defensa de la accionada, en tanto, no le entregó la oportunidad 

de dar contestación a los hechos, pronunciarse acerca de las pretensiones y/o solicitar 

las pruebas que considerare necesarias. 

 

La Corte Constitucional ha reiterado que la notificación de las actuaciones en la acción 

de tutela desarrolla el derecho al debido proceso, toda vez que permite que estos se 

enteren del proceso y ejerzan su defensa. Los defectos en la notificación del auto de 

admisión de la demanda tienen como sanción la nulidad. 

 

Precisamente, por tratarse de un acto de tanta importancia para la efectiva protección 

del derecho al debido proceso, es claro que la falta de notificación de las actuaciones 

surtidas al interior del incidente de desacato no genera consecuencia diferente a la de 

la nulidad de la actuación procesal atendiendo a que se vulnera el debido proceso y que, 

por su gravedad se deben invalidar las actuaciones surtidas. 

 

De cara a lo anterior, en aras de salvaguardar el derecho fundamental al debido proceso 

y derecho de defensa del banco BBVA se decretará la nulidad de lo actuado hasta la 

decisión de fondo y se ordena que notifique en debida forma a la entidad incidentada. 
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Por último, el despacho evidencia el fallo de la referencia tiene como fecha 21 de 

septiembre de 2022 y solo hasta el 28 de agosto de 2023 fue remitido a este despacho 

en consulta razón por la cual el despacho hace un fuerte llamado de atención al juez de 

primera instancia para que dentro de lo sucesivo cumpla los términos establecidos para 

resolver incidentes de desacato so pena de incurrir en denegación de administración 

de justicia que puede generar un perjuicio irremediable al incidentante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Penal del Circuito de Cartagena, en 

nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la NULIDAD de lo actuado dentro de la acción de incidente de 

desacato adelantado por RAMÓN CASTILLO ALMEIDA contra BBVA SEGUROS, a fin 

de que notifique en debida forma a la entidad BBVA Seguros, tal y como se indicó en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: REMITIR el asunto de la referencia al JUZGADO SEPTIMO PENAL 

MUNICIPAL de esta ciudad – de manera virtual- para que le de aplicación al trámite que 

en derecho corresponde.   

 

TERCERO: Notificar de esta decisión a las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
FREDY ANTONIO MACHADO LOPEZ 

JUEZ 


